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Resolución Rectoral N" 0229-2026-UNAP
lquitos, 19 de febrero de 2026

vtsTo:

EI Ofic¡o Múlt¡ple N' 00023-2026-MINEDU/VMGP-D¡GESU, presentado el 19 de febrero de 2026, por la

d¡rectora general de la Direcc¡ón General de Educación superior Universitar¡a - DIGESU, sobre invitac¡ón a

part¡c¡par en las mesas técnicas de trabajo;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡cio múltiple de v¡sto, doña Karen Julia P¡neda Higa, d¡rectora general de la Dirección
General de Educación Super¡or Un¡versitar¡a - DIGESU, ¡nvita a don Rodil Tello Espinoza, rector de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), a las mesas técnicas de trabajo en coord¡nac¡ón con
la Asoc¡ac¡ón Nac¡onal de Universidades Públicas (ANUPP), la misma que se real¡zará en la ciudad de L¡ma el
23 de febrero de 2026;

e, la comisión de servic¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de
bajo, d¡spuesta por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo
pacional y especial¡dad alcanzados y que estén d¡rectameñte relacionadas con los objet¡vos

¡nstituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el máx¡mo de trelnta días calendario por vez;

e, es atribución del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la act¡v¡dad

académ¡ca de la Universidad y su gestión admin¡strativa, económica y financiera, se emite el presente acto
resolut¡vo;

e conformidad con la Ley N' 32513 Ley de Presupuesto del sector Público para el Año F¡scal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.- Autorizar el viaje en com¡s¡ón de servic¡o a la ciudad de L¡ma del 23 al 24 de febrero
de 2026, de do" Roger Ru¡z Paraedes, ident¡f¡cado con DNI N' 10830076, v¡cerrector de lnvest¡gac¡ón
(VRINV), de doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. De Reátegu¡, ¡dent¡ficada con DNI N" 05243227, directora de
B¡enestar Universitar¡o (DBU), de don carlos Fernando Atuilar Hérnandez, ¡dentificado con DNI N"

053429869, d¡rector general de Administrac¡ón (DGA), de doña Marietta Beatr¡z Morey Perez, identificada
con DNI N' 40440627, Especialista en Presupuesto, doña Mel¡ssa del Carmen Saldaña Navas, ¡dentificada
con DNI N" 44735776, Espec¡al¡sta en Presupuesto, don w¡lson Panduaro Cur¡tima, identificado con DNI N'
05282285, jefe de la Unidad de Recursos Humanos y don G¡no Paolo Acosta Nunes, ident¡ficado con DNI N"

41904050, espec¡al¡sta en INVIERTE.PE, Contratado por Locac¡ón de Servicios en la Un¡dad Ejecutora de
lnversiones, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

OE L4

RETARl^

Que, don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Universldad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), estima
conven¡ente que don Roger Ruiz Paraedes, ¡dent¡flcado con DNI N'10830076, v¡cerrector de lnvestigación
(VRINV), doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. De Reátegui, identificada con DNI N" 05243227, d¡rectora de
Sienesta!' Univer-(ltar¡o l0BU), don Carlos.Fernando Agu¡lar Hérnandez. ¡dentificado con DNI N' 053429869,
d¡rector general de Admin¡strac¡ón (DGA), doña Marietta Beatr¡z Morey Perez, identificada con oNl N'
40440627, Especialista en Presupuesto, doña Mel¡ssa del Carmen Saldaña Navas, ideñtificada con DNI N"

44735776, Especial¡sta en Presupuesto, don Wilson Panduero Curitima, ¡dent¡ficado con DNI N" 05282285,
jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos y don Gino Paolo Acosta Nunes, identificado con DNI N" 41904050,
espec¡al¡sta en INVIERTE.PE, Contratado por Locac¡ón de Servicios en la Unidad Ejecutora de lnversiones,
viajen a la c¡udad de Lima del 23 al 24 de febrero de 2026, con ¡a f¡nalidad de partic¡par las mesas técn¡cas

de trabajo en coordinac¡ón con la Asoc¡ac¡ón Nacional de Un¡versidades Públicas (ANUPP), convocado por la

D¡rección General de Educación Super¡or Universitar¡a - DIGESU, que se real¡zará en dicha ciudad;
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SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón Rectoral N' 0229-2026-UNAP

eRfíCutO StCutt¡oO.- Otorgar a don Roger Ru¡z Paraedes, a doña Reyna Gladys Cárdenas vda. De

Reátegu¡, a don Carlos ternando Aguilar Hérnandez, a doña Marietta Beatr¡z Morey Perez, a doña Melissa
del Carmen Saldaña Navas, a don Wilson Panduaro Cur¡tima, y a don Gino Paolo Acosta Nunes, pasaje

aéreo económico en la ruta lqu¡tos/L¡ma/lqu¡tos y dos (2) días de viáticos por comisión de servicio.

ARÍCULO TERCERO.- Prec¡sar que don Roger Ru¡z Paraedes, doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. De
Reátegui, don Carlos Fernando Agu¡lar Hérnandez, doña Marietta Beatriz Morey Perez, doña Melissa del
Carmen Saldaña Navas, don Wilson Panduaro Curit¡ma, y don G¡no Paolo Acosta Nunes, tienen d¡ez (10)

días hábiles, a part¡r del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado, la

rend¡ción de cuenta documentada de los viát¡cos por comisión de servicio otorgados, en la Dirección
General de Administración (DGA) y el ¡nforme de su viaje en el Rectorado.

ARTÍCUIO CUARTO.- Autorizar a los funcionar¡os de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración y de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡amientos de los créditos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lntt¡tucional del Ejerc¡cio F¡scal 2026.

Regístrese, comuníquese y archÍvese.
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